
Intervención de las Provincias en el Rescluardo del 

Cumplimiento del Réqimen Leaal Sobre Tarietas de Crédito. 

Artículo Primero: Modifícase el inciso b) del articulo 50 de la 
ley 2$.06$, que quedará redactado de la siguiente manera: 

‘*b) La Secretaría de Industria, Comercio y 
Minería de la Nación, en todas aquellas cuestiones que se 
refieran a aspectos comerciales. Sin perjuicio de ello, los 
gobiernos provinciales actuarán como autoridades locales de 
aplicación, ejerciendo el control, vigilancia y juzgamiento. A 
ese fin, las provincias determinarán los organismos que 
cumplirán tales funciones. 

Artículo Segundo: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
n 


